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INTRODUCCIÓN
Este documento tiene como objetivo servir de guía a los médicos de cabecera en la prescripción de glucómetros con asistencia 
audible y tiras reactivas, para personas con Diabetes Mellitus tipo I o II y discapacidad visual, a través del Sistema de Orden 
Médica Electrónica.

DESTINATARIOS
Esta guía está destinada a las médicos de cabecera que prescriben insumos para personas con Diabetes Mellitus tipo I o II y 
discapacidad visual.
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ACCESO AL SISTEMA
Ingrese a la página web del INSSJP www.pami.org.ar y haga clic en la opción Prestadores y Proveedores.
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ACCESO AL SISTEMA
Ingrese al menú Sistemas INSSJP y seleccione la opción Orden Médica Electrónica.
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ACCESO AL SISTEMA
Presione sobre el botón ¿Es usuario? Ingrese al Sistema.
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ACCESO AL SISTEMA
Ingrese su nombre de usuario UP y contraseña, y haga clic en Ingresar.
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ACCESO AL SISTEMA
’
Para acceder a la Orden Médica Electrónica, presione sobre la opción OME.
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ACCESO AL SISTEMA
El sistema lo conducirá al formulario de generación de una Orden Médica Electrónica (OME), donde deberá completar la 
siguiente información: Datos del afiliado, Diagnósticos, y Prescripción.
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PRESCRIPCIÓN DE ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA
En primer lugar, deberá completar los Datos de la Persona Afiliada a la cual le desea generar la orden médica. Para eso, 
complete el Número de Afiliado, y haga clic en el botón de la lupa o presione la tecla Tab o Enter de su teclado.

IMPORTANTE: el Nro. Afiliado es un campo numérico e incluye el grado de parentesco.

Automáticamente, el sistema validará este dato en el padrón de personas afiliadas del INSSJP y completará Nombre, Edad y 
Número de Documento.
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PRESCRIPCIÓN DE ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA
En segundo lugar, debe ingresar el Diagnóstico. Para eso, complete la descripción o el código del diagnóstico que motivó  la 
prescripción del glucómetro con asistencia audible, o las tiras reactivas. Inmediatamente, el sistema desplegará el listado de 
diagnósticos del nomenclador CIE 10 que coincidan con el dato ingresado. Seleccione del listado el diagnóstico que 
corresponda.
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PRESCRIPCIÓN DE ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA
A continuación, el sistema agregará el diagnóstico a la orden médica electrónica.

IMPORTANTE: el sistema permitirá la indicación de hasta dos diagnósticos por orden médica electrónica.
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PRESCRIPCIÓN DE ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA
En tercer lugar, debe ingresar la Prescripción. Complete la descripción o el código de práctica que debe prescribir, en este 
caso: 5000426 – GLUCÓMETRO AUDIBLE y/o 5003637 – TIRAS REACTIVAS PARA GLUCOMETRO AUDIBLE.

Inmediatamente , el sistema presentará el insumo correspondiente.
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PRESCRIPCIÓN DE ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA
A continuación, el sistema agregará el insumo a la orden médica electrónica. Si lo requiere podrá agregará a la prescripción las
tiras reactivas para el glucómetro audible.
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PRESCRIPCIÓN DE ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA
IMPORTANTE: en caso de que no encuentre el insumo, podrá utilizar el buscador general haciendo clic en el ícono       . El 
sistema abrirá el buscador, donde podrá utilizar diferentes filtros que le facilitarán la búsqueda.
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PRESCRIPCIÓN DE ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA
Complete la Cantidad de unidades solicitadas. Por defecto el sistema asignará una unidad.

IMPORTANTE: Para el caso de las tiras reactivas, “1” unidad es equivalente a una caja de 50 unidades. Se podrá 
prescribir 1 glucómetro audible y hasta 15 cajas de tiras reactivas (con 50 unidades c/u). Las tiras reactivas podrán 
renovarse cada 6 meses por hasta 15 cajas, con una nueva orden médica electrónica.
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INDICACIONES PARA LA PERSONA AFILIADA
Por último y de forma opcional,  podrá ingresar un detalle de las indicaciones médicas que considere necesarias 
para la persona afiliada.

IMPORTANTE: las indicaciones médicas para la persona afiliada están configuradas para imprimirse en una hoja 
distinta a la orden médica.
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GENERACIÓN DE LA OME
Una vez que haya completado los datos de la orden médica, presione el botón Finalizar.
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GENERACIÓN DE LA OME
A continuación, presione el botón Confirmar.
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GENERACIÓN DE LA OME
El sistema le indicará que la orden médica se ha generado exitosamente. Para ver los datos de la misma, presione el botón 
Detalle.

IMPORTANTE: Si prescribe el glucómetro audible, y las tiras reactivas, el sistema generará dos ordenes médicas electrónicas 
correspondientemente.
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GENERACIÓN DE LA OME
La orden médica electrónica tomará el estado Generada, y el sistema le asignará automáticamente un número de 
identificación. Para continuar presione el botón Imprimir todo.



Pág.

GUÍA PARA LA PRESCRIPCIÓN DE GLUCÓMETRO AUDIBLE Y TIRAS REACTIVAS
SISTEMA DE ÓRDEN MÉDICA ELECTRÓNICA

21

GENERACIÓN DE LA OME
Para confirmar la impresión presione el botón Imprimir.
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GENERACIÓN DE LA OME
Una vez impresa la orden médica electrónica, deberá firmarla y sellarla. Si prescribe el glucómetro audible, y las tiras reactivas, 
deberá imprimir, firmar, y sellar las dos ordenes médicas electrónicas.




